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Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de a¡osto de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 8 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L p8ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31342 ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Sanliaso Salaberna. Sociedad
Anónima», el réJimen de tr4flco de perfeccionamiento
activo para la Importación de barras de acero y la
exportación de coronas de arranque.

limo Sr.: Cumplidos los trámites re¡1amentarios en el expe
diente promovido por la Emp'resa oSanUago Salaberria, Sociedad
Anónima», solicitando modificacióo del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de barras de acero y
la exportación de coronas de arranque, autorizado por Orden de 22
de septiembre de 1996 (<<Boletín Oficial del Estado. de 6 de
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma oSantia¡o Salaberria, Sociedad Anónima», con
domicilio en Dlaburu Kafea, 7, Dorango (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A-480IO\lO, en el sentido de que la posición
estadistica de la mercancía de importación número 1 es la
73.10.17.4, en lugar de la 73.10.16.2, que figuraba en la citada
Orden.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 28
de febrero de 1986 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 6 de octubre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimien~oy efectos.
Madrid, 20 de no,iembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31343 ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por ia que se
modifica a la firma «Maleria/ Auxiliar de ElectrIfica
ciones. Sociedad AndnimQJI. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de perfi
les, chapas de acero y la exportación de torres para
tendidos eléctricos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites rOJllunentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Material Auxilias de Electrifica
ciones, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la ~portación de
perfiles de acero y la exportación de torres para tendidos eléctricos,
autorizado por Ordenes de 21 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 17 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primoro.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aetivo a la firma «Material Auxilias de Electrificaciones, Sociedad
Anónima», con domicilio en José abascal, lO, 28003 Madrid y
número de identificación fiscal A-28oo6823, en el sentido de
cambiar la denominacción social de «Material de Electrificaciones.
Sociedad Anónima- por la de «Made Sistemas Eléctricos, Sociedad
Anónima, con número de identificación fiscal A.{)817oo52 y
domicilio social en carretera de Ribas, sin número, Vicálvaro
(Madrid). .

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 22
de octubre de 1986 también DOdrá acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantiene en toda su inte~dad los restantes extre·
mos de la Orden de 21 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 17 de enero de 1986 Y 25 de agosto de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado- de 10 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31344 ORDEN de 24 de noviembre de 1986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios eslablecidos en la Ley 7611980. de 26 de
diciembre, sobre Rtgimen FiscaJ de las Fusümi!S de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des 4<A1cudia, Empresa para la Industria Química, Sociedad Ane>
nima- (ALCUDIA), «Calatrava, Empresa para la Industria Petro
química, Sociedad Anónima» (CALATRAVA), ~Montoro,

Empresa para la Industria Química, Sociedad Anónima- (MON
TORO) y «Paular, Empresa para la Industria Química, Sociedad
Anónima» (PAULAR), en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas a
favor de sas operaciones de fusión, mediante la absorción de las
últimas por la primera, que aumentará su capital en la cuantía que
resulte necesaria, de acueIdo ron los valores de los respectivos
netos patrimoniales, fusión aprobada por acuerdos del Consejo de
Ministros de fechas 9 de octubre de 1985 y 21 de marzo de 1986,

Este Ministerio. de confonnidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Funcio
nes de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Tansmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en
la fusión de «CalatraVll», «Montara», «Paular» y «Alcudia»,
mediante la absorción de las primeras por la última. se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación,
fusión por medio de absorción e integración del patrimonio social
de las absorbidas en la absorbente y ampliación del capital de esta
última, 4<A1cudiu, en la cuantía de 7.017.900.000 pesetas,
mediante la emisión y puesta en circulación de 701.790 nuevas
acciones de 10.000 pesetas nominales cada una, ron una prima de
emisión de 9.276.762.516 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto. No incluyéndose, en esta bonificación, la declaración de
obra nueva solicitada, por no ser necesaria tal operación para la
realización de la presente fusión.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de las fincas existentes en PuertoUano, Elche, Madrid y Valladolid,
objeto de transmisión. de conformidad con los acuerdos del
Consejo de Ministsos de fechas 9 de octubre de 1985 y 21 de marzo
de 1986, que aprobaron la presente operación.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada; en los términos previstos en el articulo
6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicba operación quede ultimada dentso del
plazo máximo de un año contado a partir de la fecba de publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado•.

Cuarto.~ntra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes., contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D.. el Secretario de

Estado de Hacienda, José BorreU FonteUes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


